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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................... 30 pesetas.
Semestre ................................  60 —
Anual ...................................... 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la vldmiHistraeió» 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o eea a O’JO ptas. loe del 
año corriente; 6’75 ptas., los riel «ño anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’5O pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción. 

, Lq b derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital qae 
responda de éste. _ .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo .de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen_derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. "

E] Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en 1» Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente" que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que Se ñje un ejemplar en el sitio de cos- 
tumbie, dondg permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados, ordenada
mente para su encuadernación, que deberá, verifidarse al final de cada 
semestre. ■

Las leyes obligan en la Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

I^s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente" en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). .

GOBIERNO 
DE LA NACIÓN

Ministerio 
de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS

Y TRANSPORTES t
^torizando a los Economatos y Coope
rativas de consumo de tipo obrero y Co
lectividades de fines benéficos y religiosos 
la compra de los excedentes de garbanzos

' y lentejas. (Campaña 1945-46.) ■

Fu n d amen t o

Ultimada la recogida de garbanzos y 
lentejas en todas las provincias produc
toras, procede autorizar la venta de ex
cedentes, haciendo desaparecer las li
mitaciones de zona establecidas en la 
circular núm. 5^3, a cuyo efecto esta 
Comisaría General se ha servido dispo
ner lo siguiente:

Cu po s ex c ed en t es

Artículo único. Se hace extensivo a 
todo el territorio nacional el contenido 
del artículo 1.° de la circularnúm. 543, 
de 8 de noviembre de 1945 (.BoleNro*

Oficial det Estado iiúñiéfo 319, de 
15-11-45), por laque se autoriza á los 
Economatos y Cooperativas de tipo 
obrero y colectividades de fines benéfi
cos y religiosos para adquirir garbanzos 
y lentejas de cupo "excedente. ,

Madrid, 14 de enero de 1946.—El Co
misario General," Rufino Beltrán.
Para Superior conocimiento: Excelentí

simos Sres. Ministros de Industria y 
Comercio y Agricultura.

Para conocimiento: limo, Sr. Fiscal Su
perior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
trísimos Sres. Comisarios de Recur
sos y Excmos. Sres. Gobernadores 
civiles.

(Del «B. O. del E.» núm. 18, 
de 18-1-46)

SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
de la Diputación Provincial

• de Zaragoza

La Comisión Gestora de la Excelen
tísima Diputación Provincial de Zarago
za, en unión del señor Delegado del Go
bierno Civil de la provincia, a los efec
tos de fijación de los precios medios a 
que han de satisfacerse los suministros 
hechos a la Guardia Civil por los pue
blos radicantes dentro de la misma, du
rante el mes de diciembre de 1945,

Certifican: Que de conformidad con 
las disposiciones vigentes, han - acor
dado señalar los precios a que han de 
abonarse los artículos de consumo en 
los pueblos de la provincia de Zara
goza que han sido suministrados a la 
Guardia Civil durante el pasado mes de 
diciembre de 1945, de conformidad con 
la relación que sigue:

Trigo, 89'50 pesetas los ICO kilogra
mos.

Cebada corriente, 71 pesetas los 100 
kilogramos.

Cebada de huerta, 75 pesetas los 100 
kilogramos.

Paja, 28'93 pesetas los 100 kilogra
mos. - .

Pan, 1'46 pesetas el kilogramo.

Y para que conste, á ios efectos opor
tunos, para su inserción en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de la provincia, firmamos, ru
bricamos y sellamos el presente certi
ficado en Zaragoza a diecisiete de ene
ro de mil novecientos cuarenta y seis— 
El Presidente de la Diputación, Fernan
do Solano.—Por acueido de la C. G.: 
El Secretario, Emilio Falcó. - El Dele
gado del Gobierno Civil de la provincia, 
Pablo Molinos.
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Núm. 276

Confederación 
Hidrográfica del Ebro

Concurse de destajo para ejecución de las 
obras de ampliación y terminación del 
pantano de jllmocbud.

Presupuesto: 416.953’44 peseta»

El proyecto y condiciones estarán de 
manifiesto en las oficinas centrales de 
esta Confederación (Paseo del General 
Mola, 26, Zaragoza).

La presentación de proposiciones se 
hará en las oficinas centrales, hasta 
las trece horas del día 18 de febrero 
próximo.

La apertura de pliegos en las mismas 
oficinas centrales, el día 22 de febrero, 
en acto público que comenzará a las 
once horas.

Fianza provisional: 5.000 pesetas.
Zaragoza, 21 de enero de 1946.—El 

Ingeniero-Jefe de Obras, F. Checa.

i Modelo de proposición 
(Pelixa 4'56 pesetas

D... . vecino de... ., provincia 
de....... .según cédula personal núme
ro........ , con domicilio en...... calle
de... , número........., enterado del 
anuncio publicado en el Bc l et íb Of i
c ia l  de... .  con fecha......... y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 

. para la adjudicación del concurso dé 
destajo de..., se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas con estricta sujeción a los expre- 

• sados requisitos y condiciones, con la 
baja del.... por 100

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados, en las obras por 
jornada legal de traoajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a las 
que fije el Fuero del Trabajo.

En......a... . de.:.... de...........  
194.....

(Firma del proponente)

reglamentarios que se le tienen intere
sados.

Al propio tiempo ha acordado conce
der un plazo de diez días para hacer 
efectiva dicha multa, transcurrido el 
cual, sin haberlo verificado, se exigirá 
por la vía de apremio judicial y es recu
rrible, previa su consignación,, ante el ' 
Tribunal Provincial Contencioso-Admi- 
nistrativo, que resolverá en única ins
tancia, según prescribe el mismo ar
tículo.

Lo que de orden de! señor Goberna
dor se publica en este «óLsrhr para 
conocimiento del citado Alcalde y de
más efectos.

Zaragoza, 19 de enero de 1946.—El 
Ingeniero-Jefe, Vidal Martínez Falero.

6.a División Hidrológico 
Forestal

Núm. 283 bis

Jefatura. Agronómica 
de la Provincia

de Zaragoza

Ceecureo para la adjudicación de tractore a
En el Boletín Oficidk del Estado de 

fecha 16 del actual, se publica una Or
den de la Direccióh General de Agricul
tura, por la que se abre un concurso pa
ra adjudicación de tractores agrícolas 
importados marca «John Deere», único 
que corresponde a este concurso.

Para la presentación de las instancias 
sq concede un plazo de quince días a 
partir de la publicación de dicha Orden, 
las que deben presentarse en esta Jefa
tura Agronómica ys acompañadas de la 
documentación que se especifica en la 
citada Orden igual que ¡a exigida en 
concursos anteriores, pero también se 
acompañará copia del impreso C-l del 
Servicio Nacional del Trigo, la cual se
rá autorizada por el Alcalde.

También se hará constar en la peti
ción, en él caso de que hubiera solicita
do en concursos anteriores, la marca o 
marcas solicitadas.

Lo que se hace público para conoci
miento de los agricultores a quienes 
pueda interesar. .

Zaragoza, 21 de enero de 1946.—El 
Ingeniero-Jefe, Domingo, Rueda y Marín.

Providencia

El señor Gobernador civil de la pro
vincia, en providencia de esta fecha, ha 
acordado, de conformidad con lo pro
puesto por esta Jefatura, imponer a! Al
calde de Maella la multa personal de 
50 pesetas por no cumplimentar debida 
mente las órdenes de la misma en la 
tramitación del expediente de denuncia 
interpuesta con fecha 7 de septiembre 
último por la GuardiaCivil dél puesto de 
Maella, contra Cándido GuillémB'anquí, 
por infracción de la Ley de Pesca, en el 
río Matarraña, conminándole con otra 
igual si en el improrrogable plazo de 
ocho días no cumplimenta loa servicios

Nóm. 2§8

Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Ebro

Nota-anuncio

D. Fermín Martín Laborda solicita 
autorización para elevar 100 litros de 
agua por segundo del río Ebro, en tér
mino de Torres de Berrellén y Cabañas 
de Ebro (Zaragoza), con destino a riego 
de una finca de su propiedad, con 
arreglo al proyecto presentado por el 
mencionado propietario, suscrito en Za
ragoza en julio de 1945 por el Ingeniero 
de Caminos D. Miguel Mantecón Na- 
vasal. •
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Este proyecto, en esencia, se com
pone de un pozo de captación de 2'50 
metros de diámetro interior, ubicado en 
la margen izquierda del Ebro, y una ga
lería de 0*70 metros^de luz para la apor
tación directa de las aguas del río. A la 
altura de 4*05 metros sobre el nivel del 
estiaje se instala el grupo elevador que 
vierte las aguas al depósito de distri
bución.

La conducción es de tubería de ce
mento de 0'40 metros de diámetro 
en una longitud de 499 metros, y va 
enterrada. Atraviesa el canal de Tauste.

Para defender la toma se proyectan 
dos pequeños espigones de bloques de 
hormigón de 23 wetros y de 17'25 
metros de avance sobre la margen 
del río.

Las obras se emplazan en terrenos 
del peticionario y en los de dominio pú
blico, por lo que, además de la conce
sión de! agua, se solicitan los terrenos 
de dominio público necesarios parala 
ejecución de las obras.

Lo que se hace p’úblico para que los 
que sd crean perjudicados puedan for
mular sus reclamaciones durante un 
plazo de treinta dias naturales y conse
cutivos contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el Bo l et ín  
OyxciAi de la provincia, ante la Jefa

tura de Aguas de la Cuenca del Ebro 
(Avenida del Genera! Mola, núm. 26), 
donde también estará de manifiesto el 
proyecto correspondiente.

Zaragoza, 9 de enero de 1946—El 
Ingeniero-Jefe, F. Fernández.

SECCIOH SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
PE JUSTICIA

JUZGÁDOS MILITARES

Núm. 262

REGIMIENTO DE INFANTERIA
MALLORCA NÜM. 13

DIAZ RAMÍREZ (Victoriano), hijo 
de Pablo y de Francisca, natural de Ta- 
rancón (Cuenca), de 22 años de edad, 
de oücio campesino y de estado soltero, 
domiciliado últimamente en Caspe (Za
ragoza), encartado en expediente judi
cial núm. 651-V, por el presunto de
lito de deserción, comparecerá en el pla
zo de treinta días a partir de la publica
ción de la presente requisitoria, y, caso 
de no comparecer en el plazo señalado, 
será declarado rebelde, efectuando su 
presentación ante D. Juan Guillén Gui- 
llén, Capitán de Infantería y Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería 
Mallorca número 13, de guarnición en 
la plaza de Lorca (Murcia), rogando 
tanto a ¡as Autoridades civiles como a 
las militares precedan a su detención.

Lorca a quince de enero de mil no
vecientos cuarenta y seis.—El Capitán 
Juez instructor, Juan Guillén Guillén

JUZGADOS DE 1.- INSTANCIA

Núm. 266
JUZGADO NUM. 11— BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juzga
do número 11 de los de esta ciudad, en 
proveído de fecha 21 de los corrientes, 
dictado en los autos de juicio declarati
vo de menor cuantía promovidos por la 
entidad «Sociedad Anónima Cros», con
tra D. Salvador Gómez Julve y sus 
avalistas solidarios D. Máximo Lahozy 
D. Antonio López, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte días, 
de las fincas siguientes;

1 .a Un cuarto de junta en «La Olme
da», que confronta: al Norte, con José 
Artal Barberán; al Sur, Manuel Artal 
Barberán; al Este, río, y Oeste acequia.

2 .a Uu cuarto de junta en el «Cabo 
de Raso», que confronta: al Norte, con 
José Artal y Antonio Artal Martín; al 
Sur, Félix Nuez; Este, José Car.od Gon
zález, y Oeste,, camino y senda.

3 .a Cuatro juntas de tierra de monte 
en «La Mantarria», que linda: al Norte, 
con Juan Artal Barberán; Sur, Joaquín 
Barberán Elias; Este, María Angela Ma
rín, y Oeste, camino.

4 .a Tres juntas de tierra monte en 
«Las Planas», que linda: al Norte, loma; 
Sur, José Carod González; Este, Anto
nio Martín y Celestino Guallart, y al 
Oeste, con el mismo y Ramón Artal 
Muniesa.

' 5.a Tres juntas en «La Solana», de 
tierra de monte, que confronta: al 
Norte, con Félix Nuez; Sur, Pablo Gó
mez; Este, camino, y Oeste, Manuela 
Guallart.

6 .a Uu huerto en «La Balsa», de me
dio cuarto de junta, que linda: al Norte, 
con acequia; a| Sur, barranco; Este, 
Manuel Artal, y Oeste, Pablo Gómez.

Las descritas fincas se hallan sitas en 
el término municipal de Moneva, parti
do judicial de Belchite, y han sido valo
radas en junto en 5.800 pesetas.

La celebración del remate tendrá lu
gar doble'y simultáneamente en la sala- 
audiencia de este Juzgado (sito en el 
Palacio de Justicia, Salón de Víctor Pra
dera, piso bajo), y en la del Juzgado de 
igual clase de Belchite, en día 22 de 
abril próximo y hora de las doce de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes: 

Primera. No se admitirá postura in
ferior al 75 por 100 del tipo de tasación.

Segunda. Para tomar parte en la su

basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que se subastan, que sirve de ti
po para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera. Que la subasta se anuncia 
sin cumplir previamente la falta de títu
los de propiedad, por no aparecer ins
critas las fincas que se subastan en el 
Registro de la Propiedad y que el rema
tante deberá verificar la inscripción 
omitida antes del otorgamiento de la 
escritura de venta en el término que el 
Juzgado le señale, así como que las car
gas, gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de au
tos, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que- 

/da sobrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, como igual
mente que los gastos da éste y demás 
hasta la posesión de los bienes, serán 
de cargo del rematante. ■

Barcelona, ventiocho de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— - 
El Secretario, José M.a López-Orozco.

Núm. 286
CASPE 

Cédula de citació*
En virtud de lo acordado por este 

Juzgado de primera instancia én provi
dencia de hoy, recaída en expediente de 
dominio a instancias de Manuel Tinturé 
Bermúdez, para la inmatriculación de 
las fincas siguientes:
’ 1.a Campo en este término, partida 

, «Calabazar», de 34 áreas, que linda: al 
Norte, monte; Sur, palafanga; al Este, 
Francisco Berges, y ai Oeste, Serapio 
Berges Aseñsio. -

2.a Campo en el misrño término, 
partida «Calabazar», de 33 áreas y 
75 centiáreas, que linda: al Norte, con 
palafanga; al Sur, Manuel Berges; al 
Este, Francisco Berges, y al Oeste, Ga- 
binoPiazuelo Rabinad.

Se cita a los anteriores dueños de 
quienes proceden las fincas losé Acere 
Navales y Miguel Vicente Barriendos, 
o a sus derecho-habientes, cuyo domi
cilio se ignora, a fin de que dentro de 
los diez días siguientes a la citación 
puedan comparecer ante este Juzgado 
para alegar lo que a su derecho con
venga.

Y para su inserción en el Bo l et ín  
Of ic ia de la provincia, expido el pre
sente en Caspe a diecisiete de enero de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Secretario judicial, Miguel Linares.

TlP HOGAR PIONATELU


